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MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 19858 ACUERDO de 22 de noviembre de 2005, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial por el 
que se resuelven solicitudes sobre reconocimiento del 
mérito preferente del conocimiento del Idioma y del Dere-
cho Civil Especial o Foral propio de determinadas Comu-
nidades Autónomas.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en 
su sesión del día 22 de noviembre de 2005, ha adoptado el acuerdo 
siguiente:

Primero.–Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del 
Consejo General del Poder Judicial en relación con las solicitudes presen-
tadas por miembros de la Carrera Judicial, en las que interesan que se les 
reconozca el mérito preferente del conocimiento oral y escrito del idioma 
oficial propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los efectos 
previstos en los artículos 341.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, 
del Poder Judicial, y 108 y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, 
de la Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

III.    Otras disposiciones
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Apellidos y nombre Idioma

Broto Cartagena, Jesús Antonio . . . . . . . . . . . . Valenciano.
Martínez Camarasa, María Gracia  . . . . . . . . . . Valenciano y catalán.

 Segundo.–Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del 
Consejo General del Poder Judicial en relación con las solicitudes presen-
tadas por miembros de la Carrera Judicial, en las que interesan que se les 
reconozca el mérito preferente del conocimiento del Derecho Civil Espe-
cial o Foral propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los efec-
tos previstos en los artículos 341.2 de Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, 
del Poder Judicial y 108 y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, 
de la Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.4 del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro del acuerdo a 
los interesados con indicación de que contra el mismo cabe interponer 
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar su notificación, y publicar en el Boletín Oficial del Estado los solici-
tantes que seguidamente se expresan, a los cuáles ha sido reconocido este 
mérito: 

Apellidos y nombre Derecho

Damiá Álvarez, Vicente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.
Lasierra Gómez, Ignacio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.
Mínguez Roca, Julia María  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.
Muñoz Juncosa, María del Carmen  . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Oliver Barceló, Santiago  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Balear.
Partida Barreto, Irene  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.
Pérez Padilla, María Lourdes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.
Ramón Homar, Mateo Lorenzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Balear.
Soler Rubia, Nuria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.
Tobajas Gálvez, Octavio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.
Torre Guzmán, Francisco Javier de la  . . . . . . . . . . . . . Valenciano

 Madrid, 22 de noviembre de 2005.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 19859 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 25 de 
noviembre y se anuncia la fecha de celebración del 
próximo sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 25 de noviembre se han 
obtenido los siguientes resultados:

Números: 27, 39, 47, 6, 1,
Estrellas: 6, 1,

El próximo sorteo se celebrará el día 2 de diciembre, a las 21,30 
horas.

Madrid, 25 de noviembre de 2005.–El Director General, P. D. de firma 
(Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto 
Pérez Herrero. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 19860 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2005, de la Dirección 
General de Desarrollo Industrial, por la que se amplían 
los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre 
de 2001, por la que se publican las referencias a las nor-
mas UNE que son transposición de normas armonizadas, 
así como el período de coexistencia y la entrada en vigor 
del marcado CE relativo a varias familias de productos de 
construcción.

El Real Decreto 1630/1992 de 29 de diciembre por el que se dictan 
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en 
aplicación de la Directiva 89/106/CE, modificado por el Real Decre-
to 1328/1995 de 28 de julio, establece en su artículo 4, punto 2, 2.º párrafo 
que las referencias de las normas españolas «UNE» que sean transposi-
ción de normas armonizadas se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado».

La Comisión Europea ha venido adoptando Decisiones, desde el 
año 1995 hasta el momento actual, que han sido publicadas en la serie L 
del «Diario Oficial de la Unión Europea», estableciendo los sistemas de 
evaluación de la conformidad con los requisitos esenciales de la Directi-
va 89/106/CEE de las familias de productos sujetos a la misma.

En las Comunicaciones de la Comisión, en el marco de la implementa-
ción de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, para dar publicidad a la dis-
ponibilidad de normas armonizadas de las diferentes familias de produc-
tos, se establecen las fechas de entrada en vigor y la de finalización del 
período de coexistencia relativas al uso del marcado CE para los corres-
pondientes productos.

En la Orden de 29 de noviembre de 2001 del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología ya se recogían las referencias a normas armonizadas, períodos 
de coexistencia, entrada en vigor del marcado CE y organismos notifica-
dos relativos a una serie de productos de construcción, y en su artículo 
quinto se facultaba al Director General de Política Tecnológica para 
actualizar o ampliar mediante Resolución los Anexos I, II y III de la 
misma, competencia transferida a la Dirección General de Desarrollo 
Industrial del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio conforme al 
Real Decreto 1554/2994, de 25 de junio [artículo 13, punto 1, a)].

Habiéndose publicado una nueva Comunicación de la Comisión que 
refunde, actualiza y amplia las anteriores Comunicaciones aparecidas 
para la entrada en vigor del marcado CE para diversas familias de produc-
tos, resulta necesaria su transposición al Derecho interno.

En su virtud, a iniciativa del Comité Permanente de la Comisión Inter-
ministerial para los Productos de Construcción y para dar cumplimiento 
al Real Decreto 1630/1992 en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, 
resuelvo:

Primero. Actualización y ampliación.–Se actualizan y amplían los 
Anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001 por la que se 
publican las referencias a las normas UNE que son transposición de nor-
mas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en 
vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construc-
ción.

Segundo. Eficacia.–La presente Resolución surtirá efectos desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se comunica a los efectos oportunos
Madrid, 9 de noviembre de 2005.–El Director General, Jesús Candil 

Gonzalo.

ANEXO I

Publicación de títulos y referencias de normas armonizadas 
con Directiva 89/106/CEE

Comunicación de la Comisión 2005/C 139/03, en el marco de aplica-
ción de la Directiva 89/106/CEE del Consejo («Diario Oficial de la Unión 
Europea» de 8 de junio de 2005).

Esta Comunicación supone una actualización completa de todas las 
anteriores Comunicaciones aparecidas hasta la fecha en el Diario Oficial 
de la Unión Europea, incorporando también las modificaciones y/o los 
nuevos productos para los que se establece la entrada en vigor del mar-
cado CE. 

109.4 del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro del acuerdo a 
los interesados con indicación de que contra el mismo cabe interponer 
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar su notificación, y publicar en el Boletín Oficial del Estado los solici-
tantes que seguidamente se expresan, a los cuales ha sido reconocido este 
mérito: 


